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18.00 conSEJErÍA dE cuLturA Y PAtrIMonIo HIStórIco

El Decreto 108/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, dispone que corresponde a esta con-
sejería la propuesta y ejecución de la política del Gobierno andaluz en materia de cultura y 
memoria democrática, en particular las competencias relacionadas con:

a) La promoción, fomento, protección y difusión de la cultura en todas sus manifesta-
ciones y expresiones tales como el patrimonio histórico, artístico, monumental, científico, 
industrial, arqueológico, etnológico y el patrimonio bibliográfico y documental.

b) La proyección internacional de la cultura andaluza.

c) La gestión, innovación y modernización de las instituciones culturales.

d)  La investigación, fomento y divulgación de las artes plásticas, de las artes combi-
nadas, del teatro, la música, la danza, el flamenco y la cinematografía y las artes 
audiovisuales.

e) El fomento del libro, la lectura y el estímulo a la creación literaria.

f) La defensa y protección de la propiedad intelectual.

g) El apoyo, impulso e innovación de las industrias creativas y culturales.

h)  El impulso y coordinación de las políticas culturales en colaboración con las institucio-
nes públicas y privadas.

i)  El impulso a las acciones de cooperación cultural y la promoción y coordinación del 
voluntariado cultural en Andalucía.

j)  En materia de memoria democrática, le corresponden las competencia recogidas en 
la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía, en 
relación con la memoria democrática, sin perjuicio de las reservadas por dicha Ley al 
consejo de Gobierno.

La consejería de cultura y Patrimonio Histórico desarrolla estas competencias mediante 
la gestión de los programas presupuestarios correspondientes, en los que se tiene en cuenta 
el mandato de la Ley 12/200741, de 26 de noviembre, para la promoción de igualdad de 
género en Andalucía, que dispone que las Administraciones públicas de Andalucía promo-
verán la igualdad en la participación de las mujeres y hombres en las actividades sociales, 
culturales, lúdicas y deportivas que se desarrollen en la comunidad Autónoma.

Por ello, la consejería establece entre sus objetivos estratégicos, la mejora de la visi-
bilidad de las mujeres en los ámbitos culturales y define en esa línea objetivos operativos y 
actuaciones a emprender en el ejercicio 2019, así como los indicadores establecidos para 
su medición, en el ámbito de los programas presupuestarios que se analizan a continuación.

41 Modificada por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.
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12R DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO

El objetivo general del programa 12r es servir de apoyo jurídico, administrativo y técnico 
al resto de centros directivos de la consejería, en la gestión de recursos humanos, en la con-
tratación administrativa y la gestión patrimonial, en la elaboración y gestión del presupuesto, 
en la asistencia jurídica y el apoyo administrativo, en el apoyo técnico en materia de igualdad 
de género y en la gestión de los sistemas de información, siendo el órgano responsable la 
Secretaría General técnica.

Hay que constatar, en relación con las competencias atribuidas al programa 12r y para 
un correcto análisis de la integración de la perspectiva de género en el mismo, que son, en la 
mayoría de los casos, de trámite y facilitadoras de las actuaciones a realizar por los distintos 
centros directivos de esta consejería en el ámbito de sus competencias, y por lo tanto, su 
ámbito de actuación está limitado por el ordenamiento jurídico y la potestad de decisión del 
órgano competente al que se asiste.

En este sentido, haciendo un análisis del objetivo general del programa desde la perspec-
tiva de género, se hacen las siguientes consideraciones:

•	Apoyo jurídico, administrativo y técnico: por una parte, se informan las disposiciones 
normativas elaboradas por los distintos centros directivos en el ámbito de sus compe-
tencias, para garantizar que cumplen con la legislación aplicable, incluida la referente al 
ámbito de igualdad de género, dando traslado de dichas disposiciones a la unidad de 
igualdad de género de la consejería, que es la encargada de realizar las observaciones 
al Informe de evaluación del impacto de género. En relación al asesoramiento técnico y 
apoyo jurídico, en el ámbito de la igualdad de género asesora únicamente en relación 
al cumplimiento de la legislación aplicable y cualquier otra cuestión que se plantee en 
este ámbito la remite a la unidad de igualdad de género de la consejería.

•	Gestión de recursos humanos: en materia de igualdad se cumple la legislación apli-
cable vigente y las directrices emanadas de la Secretaria General de Administración 
Pública y de la dirección General de Función Pública, órganos competentes en materia 
de personal de la junta de Andalucía.

•	contratación y gestión patrimonial: se realiza la tramitación de los expedientes de con-
tratación propuestos por los distintos centros directivos. En relación con la implemen-
tación del principio de igualdad, el programa garantiza que las clausulas establecidas 
por la legislación vigente se cumplan, cualquier actuación o mejora voluntaria es com-
petencia del órgano que propone la contratación y elabora la documentación técnica.

•	Gestión de los sistemas de información: su función es la de garantizar el funcionamien-
to de los sistemas de información de la consejería, siendo los centros directivos los 
propietarios de los mismos y los encargados del diseño y realización de los análisis 
funcionales. no obstante lo anterior, y en relación con la implementación del principio 
de igualdad, el programa vela por garantizar siempre que sea posible la desagregación 
por sexo de los datos.

•	Gestión presupuestaria y económica: su función consiste en realizar las tareas nece-
sarias que permitan a los distintos centros directivos la gestión de su presupuesto, 
siendo competencia de estos las decisiones relativas al mismo.
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En línea con el objetivo estratégico del programa y continuando con el apoyo técnico 

en materia de igualdad de género con el objetivo de consolidar las líneas de actuación de 
ejercicios anteriores, se plantean como objetivos operativos:

Objetivo 1. Mejorar la coordinación y el apoyo técnico en igualdad de género.

Objetivo 2. Impulsar la igualdad de género a través de la contratación pública o en otras 
materias.

Para su seguimiento, se prevén los siguientes indicadores operativos: porcentaje de 
contratos sobre el total que incluyen cláusulas de igualdad de género y número de medidas 
propuestas para impulsar la igualdad.

En este sentido, se definen las siguientes actuaciones:

•	Promover la igualdad entre mujeres y hombres a través de la contratación pública y en 
otras materias. Se pretende promover la igualdad entre mujeres y hombres a través, 
principalmente, de la contratación pública mediante la inclusión de cláusulas de género 
dentro del marco normativo que rigen los contratos del sector público e impulsar otras 
actuaciones dentro de las materias competencia del programa. 

•	Mejorar el apoyo técnico en materia de igualdad de género. difundiendo información, 
material documental y recursos de apoyo en el apartado asignado a la unidad de 
igualdad de género, en la Intranet y en la página web de la consejería, así como de las 
actividades formativas que sean convocadas en relación con la materia. 

31I MEMORIA DEMOCRÁTICA

La recuperación de la memoria histórica y democrática de Andalucía pretende fundamen-
talmente establecer un marco adecuado para el reconocimiento a las víctimas de la Guerra 
civil y del franquismo, colaborando en el desarrollo de investigaciones serias y rigurosas, 
con objeto de que éstas ayuden a las víctimas a conocer más y mejor la historia y, a poder 
ser, conocer el paradero de las personas desaparecidas, así como a la reparación moral de 
las víctimas de esta contienda y de la represión franquista, desde los principios de colabora-
ción institucional, apoyo y cooperación con los descendientes de las víctimas, asociaciones 
memorialistas, universidades, ayuntamientos y diputaciones provinciales.

En este ámbito de la Memoria democrática, durante el año 2019 se llevarán a cabo 
actuaciones de indagación, localización, delimitación y exhumación de fosas de las víctimas 
de la Guerra civil y del franquismo. también las dirigidas a intervenir en los procesos de 
custodia de los restos óseos y muestras biológicas, así como la realización de las pruebas 
que se requieran para la identificación de las víctimas, incluyendo los análisis genéticos tanto 
de los restos de las víctimas localizadas como de los familiares.

Se plantea para el Presupuesto 2019 como objetivo estratégico conseguir la reparación 
plena, efectiva y proporcional del daño sufrido por las víctimas de la represión franquista, 
mediante medidas individuales y colectivas de reparación moral. 
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El objetivo operativo en materia de género es el reconocimiento de la específica repre-
sión sufrida por las mujeres, que no debe considerarse como una mera variante de la repre-
sión general, entendiendo como tal a la masculina, ni un mero complemento de ésta, sino 
que debe ser considerada como una categoría diferenciada tan relevante como la sufrida 
por los hombres.

Las actuaciones de género asociadas al objetivo son: 

•	La reparación y reconocimiento de la represión sufrida por las mujeres.

•	Avanzar en los estudios e investigaciones para descubrir a los hombres y mujeres que 
perdieron la vida, fueron privados de libertad, torturados, perseguidos o represaliados 
durante la Guerra civil y el franquismo.

45B PLANIFICACIÓN Y TUTELA DEL PATRIMONIO CULTURAL

El programa 45B Planificación y tutela del Patrimonio cultural, gestionado por la direc-
ción General de Patrimonio Histórico y documental de la consejería de cultura y Patrimonio 
Histórico, tiene por objeto la dirección, coordinación y control de las actuaciones competen-
cia de la consejería en materia de patrimonio histórico y documental, concretamente, ejecuta 
las competencias en la previsión, control, seguimiento y evaluación de las actuaciones y 
actividades en materia de patrimonio histórico, bibliográfico y documental, así como la ges-
tión de los espacios culturales adscritos a este programa, archivos, bibliotecas, centros de 
documentación y conjuntos arqueológicos.

tiene como objetivo estratégico la tutela, protección, conservación y difusión del patri-
monio histórico, artístico, monumental, científico, industrial, arqueológico, etnólogico y el 
patrimonio bibliográfico y documental. 

El desarrollo del programa 45B para el presupuesto 2019 se ha centrado en establecer 
objetivos operativos relacionados con la conservación y restauración del patrimonio y el 
impulso sobre su publicación y difusión mediante publicaciones, el repositorio de difusión e 
investigación, así como en la labor de catalogación e inventario de dicho patrimonio, tenien-
do en cuenta el principio transversal de igualdad de género, habiendo considerado como 
objetivos de género los siguientes:

Objetivo 1. Mejorar la visibilidad de las mujeres en las labores de tutela y protección del 
patrimonio histórico.

Objetivo 2. difundir y visibilizar el patrimonio, especialmente el artístico, bibliográfico y 
documental cuya autoría es femenina.

Es necesario tener en consideración que la mayor parte de las actuaciones realizadas al 
amparo del programa presupuestario 45B, así como la finalidad a la que se destina el mayor 
volumen del presupuesto es la conservación, restauración, mejora y puesta a disposición de 
la ciudadanía del patrimonio de Andalucía, si bien algunas de ellas tienen menor relevancia 
de género, en su desarrollo se tiene siempre en cuenta el principio transversal de igualdad, 
como se ha especificado anteriormente.
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45D MUSEOS, ESPACIOS CULTURALES, DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL ARTE

La finalidad del programa 45d Museos, Espacios culturales, difusión y Promoción del 
Arte es el impulso de las instituciones museísticas, mejorando e incrementando el desarrollo 
y la innovación cultural de la comunidad, propiciando la colaboración entre las instituciones 
públicas, la iniciativa privada y de la sociedad civil, con el fin de alcanzar un nivel competitivo, 
que redundará en la calidad de vida de la ciudadanía para lograr una sociedad más igualitaria.

El programa 45d se presupuesta desde la perspectiva de género y está calificado como 
G+. Asimismo elaboró un documento de orientaciones Estratégicas (doE.G+), con motivo 
de la Auditoria de presupuesto y género realizada por la dirección General de Presupuestos. 
El diagnóstico de género contenido en dicho documento, relativo a las áreas competencia 
del programa, ha sido trasladado a la programación presupuestaria para el año 2019, 
siguiendo el enfoque que se había realizado en el Presupuesto 2018. conforme a este 
diagnóstico, a los objetivos también incluidos en el documento doE.G+ y a los objetivos 
estratégicos fijados para el presupuesto 2019, se han concretado objetivos operativos, 
actuaciones e indicadores para el programa presupuestario.

En cuanto al diagnóstico de género realizado por el centro directivo, se señala que en 
las colecciones de las instituciones museísticas, su núcleo y razón de ser, se parte del 
conocimiento de la posición predominante de los hombres en las autorías, tanto de obras 
individuales como de las exposiciones que se programan en las exposiciones. Esta situación 
es reflejo de la posición predominante de la que ha disfrutado el hombre tanto en la Historia 
del Arte, de la que se nutren los museos de Bellas Artes, como en las culturas antiguas, 
cuyos vestigios y registros custodian los museos arqueológicos. Y esa desigualdad se hace 
patente en los discursos expositivos de gran parte de las instituciones gestionadas, donde 
predomina la puesta en valor de la actividad humana desde el punto de vista del género 
masculino. 

Sin embargo, aunque esta desigualdad sea sobrevenida por el peso de la Historia, el 
papel de la dirección General de Innovación cultural y Museos es fomentar, en la medida de 
sus posibilidades, instrumentos de divulgación de esas colecciones que cumplan con dos 
objetivos: poner de manifiesto ese carácter dominante masculino que tiene el pasado, como 
consecuencia directa de la forma en la que se ha creado el discurso histórico patriarcal y 
contextualizar y hacer más visible el papel y la importancia de las mujeres en los distintos 
órdenes de esa misma historia. Sin embargo, atendiendo a las cifras de visitantes de las 
instituciones museísticas, en 2018 el número de mujeres supera al de los hombres, tanto en 
el caso de los museos como en el caso de los conjuntos culturales y enclaves. Ello evidencia 
que las actuaciones en el ámbito de la igualdad de género hay que dirigirlas hacia el discurso 
expositivo más que hacia el aumento de visitantes femeninos, que es donde se ha detectado 
una brecha entre hombres y mujeres. 

Si bien es cierto que año a año se aumenta el conocimiento de las instituciones 
museísticas y se trabaja para reducir la desigualdad de género, no se puede obviar que 
sus colecciones, que constituyen el núcleo de las instituciones y su razón de ser, reflejan 
la posición predominante de los hombres en la autoría tanto de obras individuales como 
de las exposiciones que se programan. El programa 45d quiere seguir trabajando en la 
misma línea que en ejercicios anteriores para fomentar instrumentos de divulgación de las 
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colecciones en femenino. no ha sido hasta fechas recientes cuando los estudios de género 
en museos han comenzado a desarrollarse. destacan los resultados de las investigaciones, 
fruto de proyectos de investigación en materia de género liderados por las universidades 
españolas, por el comité Español del consejo Internacional de Museos y los proyectos que 
han sido posibles gracias a la colaboración entre la universidad, la Administración estatal y 
asociaciones (Museos en femenino). 

Hay que reseñar que dentro de los catálogos virtuales del proyecto Patrimonio en feme-
nino, la consejería de cultura y Patrimonio Histórico colabora desde su inicio. Además, los y 
las profesionales de la consejería han participado desde el año 2017 en acciones orientadas 
al estudio de la Historia y la puesta a disposición de resultados a la ciudadanía a través de 
las instituciones desde la perspectiva de género y desde un punto de vista feminista, que 
persigue la igualdad en el tratamiento de mujeres y hombres en las instituciones museísticas. 
Pero pese a ello, esta linea de actuación aún necesita un mayor desarrollo y establecer accio-
nes correctivas que disminuyan el sesgo existente. Este será un trabajo que se desarrollará 
en el tiempo, ya que las acciones correctivas que se propongan deberán mantenerse hasta 
alcanzarse los resultados deseados, siendo éste uno de los grandes retos de las institucio-
nes museísticas en el siglo xxI.

como objetivo estratégico el programa 45d se fija el tutelar y gestionar los museos, 
conjuntos culturales, colecciones museográficas y enclaves, introduciendo la perspectiva de 
género en el programa, entre los objetivos operativos se establece uno en igualdad de género:

Objetivo. Impulsar la investigación científica en museos desde la perspectiva de género 
en el que se pretende fomentar la investigación en relación con las colecciones de las insti-
tuciones gestionadas y su implementación en los discursos expositivos.

La actuación definida para su consecución es la implementación de acciones desde la 
perspectiva de género en actividades y exposiciones. consistente en impulsar la perspectiva 
de género en los discursos expositivos y en incrementar las actividades que incidan en el 
papel de las mujeres en el desarrollo de la cultura y de sus procesos. Así pues, se fomenta-
rán los trabajos conducentes a la revisión de los discursos expositivos desde la perspectiva 
de género, y la realización de exposiciones y actividades de difusión que acerquen el patri-
monio cultural a la ciudadanía desde la perspectiva de género.

 Valoración del seguimiento de las recomendaciones efectuadas en el marco del Plan 
de Auditoría de Presupuesto y Género (APG)

El programa 45d Museos, Espacios culturales, difusión y Promoción del Arte fue incluido 
en el Plan de Auditoría de Presupuesto y Género (APG) 2015-2017 aprobado por la comisión 
de Impacto de Género. El programa cumple varias de las recomendaciones establecidas en 
el Informe de Auditoría de Presupuesto y Género. 

En este sentido, en el apartado de elaboración presupuestaria el programa 45d indi-
ca, atendiendo a las recomendaciones realizadas, que ha establecido una planificación 
presupuestaria con perspectiva de género para 2019, definiendo un objetivo operativo de 
género orientado al impulso de la investigación científica en museos desde la perspectiva 
de género, y entre sus actuaciones se tiene previsto revisar los discursos expositivos 
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desde la perspectiva de género, entre ellos, la exposición permanente del Museo Íbero. 
Sin embargo, en la parte de ejecución presupuestaria, se observa que quedan retos pen-
dientes en cuanto a las recomendaciones realizadas en el Informe APG.

Finalmente, respecto a la implementación de la metodología G+, durante el ejercicio 
2018 parte del personal del servicio asociado al programa 45d ha recibido formación en 
materia de igualdad de género, siguiendo otra de las recomendaciones que se realizaron en 
el Informe APG. Por tanto, se observan algunos avances que deben ampliarse y profundizar-
se en sucesivos ejercicios presupuestarios. 

El programa 45d Museos, Espacios culturales, difusión y Promoción del Arte cumple 
parcialmente con las recomendaciones efectuadas en el marco del Informe de Auditoría de 
Presupuesto y Género (APG).

45E PROGRAMAS E INSTITUCIONES CULTURALES

El programa 45E, cuya gestión es responsabilidad le la Secretaría General de Patrimo-
nio cultural, tiene como objetivos fundamentales la ejecución, seguimiento y evaluación de 
los programas de inversiones en materia de infraestructuras culturales, de manera que se 
obtenga una adecuada vertebración territorial de Andalucía. también es competencia del 
programa el fomento y dinamización de las instituciones culturales y del sector cultural que 
es llevado a cabo por la Agencia Andaluza de Instituciones culturales, mediante el desarrollo 
de un amplio programa de actuación en los distintos ámbitos de producción, formación, exhi-
bición, ayudas e incentivos y asesoramiento, en las distintas áreas de artes escénicas (tea-
tro, música y danza), flamenco, cinematografía y audiovisuales, letras y patrimonio y artes 
visuales, así como la divulgación, por los diferentes medios, de las actividades culturales.

La Sección ha definido como objetivo estratégico para el programa, Fomento y apoyo 
a la industria creativa y cultural.

Siendo un programa presupuestario con calificación g1, ha avanzado en la integración de 
la perspectiva de género en el presupuesto y planifica el objetivo operativo de Aumentar el 
número de proyectos subvencionados en la industria cultural con criterios inclusivos de género. 

Este objetivo constituye un elemento muy importante en la dinamización y desarrollo del 
sector profesional de la citada industria. Por otro lado, y no menos importante, las bases regu-
ladoras de la Agencia Andaluza de Instituciones culturales han incorporado criterios inclusivos 
de género con el objetivo de incidir en las desigualdades de género que se han detectado.

La actuación definida para alcanzar este objetivo es la concesión subvenciones al sector 
audiovisual y cinematografía, propiciando la participación de mujeres en los equipos técni-
cos. La Agencia Andaluza de Instituciones culturales cuenta con distintas líneas de subven-
ciones en concurrencia competitiva a la industria audiovisual y del cine, que permite a las 
personas beneficiarias realizar sus proyectos de largometraje, cortometraje, documentales, 
distribución y promoción. como criterio inclusivo de género se ha propiciado la participación 
de mujeres en los equipos técnicos de los proyectos, otorgando mayor puntuación a aquellos 
proyectos que cumplan los requisitos de dirección, guión o producción ejecutiva realizada 
por mujeres.



Informe de evaluación de impacto de género del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 20
19

622

45H INDUSTRIAS CREATIVAS Y DEL LIBRO

El programa 45H Industrias creativas y del Libro, responsabilidad de la dirección General 
de Innovación cultural y Museos, tiene como objetivo fundamental el impulso de cuantas 
actuaciones tengan como fin el acceso, promoción y consolidación de la cultura como 
derecho de la ciudadanía, en condiciones de absoluta igualdad, sin discriminación alguna y 
con especial atención a su potencial como motor para el crecimiento económico y social.

El fomento de la innovación cultural seguirá estando presente en las líneas de actuación 
de la consejería. Se apoyará al tejido empresarial andaluz a través de la organización de 
eventos de carácter cultural y se impulsará al sector privado dedicado a actividades en las 
materias propias del programa, especialmente en la producción de exposiciones y activida-
des culturales. Por otro lado, se mantienen las actuaciones destinadas al fomento de las 
industrias creativas como motores de creación de riqueza, activación de la economía y del 
empleo.

Se plantea como objetivo estratégico Generar participación ciudadana en el hecho cultu-
ral, en el que se incluye el lograr una adecuada vertebración territorial de Andalucía. Por ello, 
la Secretaría General de Innovación cultural y Museos se ocupa de la ejecución, seguimiento 
y evaluación de los programas de inversiones en materia de infraestructuras culturales.

Así, el objetivo último que persigue el programa presupuestario 45H es la mejora y 
fomento del acceso a la cultura de la ciudadanía en condiciones igualitarias, así como la 
promoción de actividades de innovación, difusión y fomento de la lectura y de las industrias 
culturales.

El programa presupuestario 45H, clasificado con rango G en la Escala G+, plantea los 
siguientes objetivos operativos con enfoque de género: 

Objetivo 1. Acercar el libro y la lectura a la ciudadanía fomentando valores igualitarios 
y no discriminatorios por razón de sexo. Se pretende fomentar, entre otros, los valores 
igualitarios y no discriminatorios a través del libro y la lectura, especialmente en la infancia 
y la juventud. 

Objetivo 2. dar a conocer a las autoras mediante actuaciones que les den visibilidad. Se 
pretende fomentar, entre otros, el conocimiento del amplio elenco de autoras, especialmente 
en la infancia y la juventud. 

La actuación asociada a estos objetivos con perspectiva de género es la promoción e 
incremento actividades que incidan en el papel de las mujeres en la cultura.

45J PATRIMONIO HISTÓRICO

Este programa, gestionado por la dirección General de Innovación cultural y Museos, 
tiene como misión avanzar en la sostenibilidad social y territorial a través del patrimonio 
cultural, planteando objetivos en apartados como el avance de la ciencia pública en el patri-
monio cultural aportando actuaciones como la normalización metodológica y la asistencia 
técnica; objetivos en la innovación en la gestión del patrimonio y en la mejora de sus recursos 
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técnicos para la I+d+i, así como en la transferencia de los resultados de la investigación y 
en la formación y capacitación de especialistas. 

Para 2019, el objetivo estratégico previsto es: tutela, protección, conservación y difu-
sión del patrimonio histórico, artístico, monumental, científico de Andalucía. de acuerdo a la 
Escala G+, es un programa presupuestario calificado como g1, sin embargo se incorpora la 
perspectiva de género a través de los siguientes objetivos operativos:

Objetivo 1. Avanzar en la igualdad de género en la trasmisión de conocimiento y de 
resultados de la investigación difundiendo el papel de las mujeres en la gestión del patrimonio 
histórico. Este objetivo se llevará a cabo mediante las publicaciones del patrimonio histórico, 
promoviendo aquéllas en las que las mujeres sean autoras.

Objetivo 2. Promover la formación y cualificación de las mujeres como profesionales en 
relación con el patrimonio cultural.

Para ello se promoverán los programas de formación especializada con perspectiva de 
género, impulsando en el profesorado la integración en la materia impartida. también se 
mantendrá el porcentaje de profesoras en los programas de formación especializada en 
patrimonio.

18.31 PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y GENERALIFE

45F TUTELA DEL CONJUNTO MONUMENTAL DE LA ALHAMBRA Y GENERALIFE

Las líneas generales de actuación del Patronato de la Alhambra y Generalife, se encua-
dran en el ámbito del Plan director y del programa presupuestario 45F tutela del conjunto 
Monumental de la Alhambra y Generalife. Por ello, el programa anual y el presupuesto 2019 
se confeccionan con el objetivo de dar avance a los siguientes objetivos estratégicos:

Objetivo 1. La conservación, preservación y puesta en valor del conjunto Monumental a 
todos los niveles (patrimonial, paisajístico- ambiental y cultural). Se plantea de forma integral 
la tutela del conjunto desde un enfoque territorial, que permita el equilibrio de las condiciones 
materiales y funcionales del mismo y su entorno, así como la promoción y difusión del legado 
histórico y cultural que representa.

Objetivo 2. realizar una gestión orientada a la sostenibilidad con un enfoque integral. 
Actualmente el Patronato de la Alhambra y Generalife invoca la sostenibilidad como una 
cualidad asociada indefectiblemente a la gestión y conservación del conjunto Monumental 
y al desarrollo económico y social. Este concepto está íntimamente ligado a la igualdad, 
especialmente a la igualdad de género. del mismo modo, la gestión se enfoca a la moderni-
zación del monumento de forma que permita la interacción con la ciudadanía de una forma 
segura e integral.

Para poder llevar a cabo la misión del Patronato y alcanzar los objetivos estratégicos 
definidos por el mismo se plantean los siguientes objetivos operativos específicos para la 
anualidad 2109:
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1.  conservación, restauración y mantenimiento de los diferentes espacios arquitectóni-
cos e históricos del conjunto Monumental.

2. Gestión ambiental y paisajística, tanto del monumento como de su entorno.

3.  Establecer principios de gestión sostenible del monumento, a través de la materia-
lización de Planes de mejora e igualdad en la gestión de aforos entre los diferentes 
colectivos.

4.  Garantizar un adecuado control de accesos, seguridad y confortabilidad en el conjunto 
Monumental y a sus visitantes.

5.  Incorporación del monumento a la sociedad de la información y del conocimiento 
mediante la implantación de sistemas de inteligencia artificial y de una oficina virtual 
completa.

Para poder alcanzar los objetivos operativos, el Patronato de la Alhambra y Generalife 
prevé la realización del las siguientes actividades y servicios destacados durante la anualidad 
2019:

•	realización de actuaciones arqueológicas, así como líneas de actuación previstas en 
el Plan de arqueología de la Alhambra.

•	realización de obras de restauración, conservación y mantenimiento, que además 
pongan en valor nuevos espacios de alto valor patrimonial (como torres Bermejas o 
el Maristán), no solo en el entorno monumental sino también en los barrios del Albaicín 
y Sacromonte.

•	El monumento también es gestionado desde un punto de vista ambiental y paisajístico, 
con la restauración de jardines históricos, o la apertura de nuevos itinerarios por sen-
deros, caminos históricos y veredas.

•	El Patronato realiza su gestión de forma eficaz y eficiente, para ello se implantarán 
sistemas de inteligencia artificial y sistemas de gestión enfocados a la calidad. Además 
de dotar a la institución de foros específicos multidisciplinares para el diálogo y la toma 
de decisión.

•	Mejora de la accesibilidad, complementando esta con medidas de seguridad en los 
accesos y zonas interiores del monumento.

•	desarrollo del Plan de seguridad integral del Patronato de la Alhambra y Generalife, no 
solo del monumento y sus visitantes sino también de los bienes del Proyecto dobla de 
oro (corral del carbón, Bañuelo, casa Horno de oro, Palacio de dar-al-Horra).

•	desarrollo de la implantación de la administración electrónica y Sistema de inteligencia 
artificial.

•	Gestión de proyectos expositivos y actividades culturales a lo largo de todo el año, de 
forma que siempre se complemente la oferta de visita pública.

•	Mantenimiento y mejora de una línea editorial especializada y propia.
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El programa 45F tiene previstos para el ejercicio 2019 los siguientes objetivos y actua-

ciones en materia de igualdad:

Objetivo 1. Acceso en condiciones de igualdad al disfrute del Patrimonio Histórico y de 
los eventos culturales que se celebren en el conjunto Monumental, promoviendo la igualdad 
de trato y oportunidades en el conjunto de las actividades de su competencia, el cual se 
considera cumplido, constituyendo un objetivo estratégico en materia de igualdad de género.

En consecución de este objetivo, actualmente el Patronato de la Alhambra y Generalife 
sigue trabajando en el desarrollo de sus líneas estratégicas que se formularon en el Plan 
director de la Alhambra y que se extienden durante el 2019. En estas líneas estratégicas tie-
nen cabida las distintas políticas en materia de igualdad de género, de tal modo que se viene 
trabajando en la consecución de modelos que acerquen el legado cultural del Monumento de 
forma especializada y con un enfoque de género.

En este sentido se han creado programas especializados, tales como la visita guiada 
por especialistas que versa sobre Las mujeres y la Alhambra, o el itinerario de las mujeres 
comprendido en el programa de visitas guiadas por el entorno urbano y paisajístico. Por otro 
lado se trabaja en la comercialización específica de visitas al monumento a colectivos como 
asociaciones de mujeres o el Instituto Andaluz de la Mujer, entre otros, prestando especial 
atención a aquellas asociaciones o instituciones que por motivos geográficos tengan más 
dificultades en la gestión y acceso al Monumento.

Objetivo 2. Promover el uso de un lenguaje no sexista, así como evitar el sexismo en 
la imagen pública en los protocolos de actuación que componen el sistema de gestión por 
procesos del Patronato de la Alhambra y Generalife.

desde el Patronato de la Alhambra y Generalife y con su dirección al frente, se ha tra-
bajado en los últimos años en el cambio de redacción de todos los protocolos de actuación 
que componen el sistema de gestión por procesos, en este sentido se han utilizado términos 
inclusivos (tales como ciudadanía, jefatura) que no permitan hacer ninguna interpretación 
sexista de los mismos. En la revisión de la normativa de funcionamiento interno, se tiene en 
cuenta de manera permanente el lenguaje no sexista. del mismo modo, el Plan de señaliza-
ción está realizado desde esta perspectiva de género.

En lo referente a la imagen pública del Monumento se trabaja desde el Servicio de visita 
pública en el acercamiento de visitas especializadas y temáticas a colectivos concretos 
como los mencionados anteriormente, del mismo modo se crean descuentos especiales des-
tinados a organizaciones y asociaciones de fin social o cultural con el objeto de que puedan 
acceder a los programas y visitas al Monumento de una forma más favorable.

Objetivo 3. realización de estadísticas e investigación con enfoque de género. concre-
tamente los estudios de público, gestión turística y repercusión económica, el estudio de 
satisfacción de visitantes y el estudio de satisfacción de los usuarios del archivo, biblioteca 
y museo de la Alhambra.

En todos estos estudios se aplica la perspectiva de género en la medida de lo posible, 
diferenciando entre hombres y mujeres. En el análisis final de los datos, actualmente se 
extrapolan las conclusiones teniendo en cuenta dicha perspectiva en cada estudio.
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Objetivo 4. Promoción de la transversalidad de género e Igualdad en el empleo. En mate-
ria de contratación se incluyen dentro de los criterios de adjudicación en los procedimientos 
de contratación, en el caso de que dos o más proposiciones se encuentren igualadas, la 
aplicación preferente establecida en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 12/2007,42 de 
26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. No obstante, el 
Patronato vela por garantizar las situaciones laborales y contractuales del personal de las 
empresas que prestan servicios en el organismo autónomo.

Los procedimientos de selección de personal propio (personal funcionario o laboral) se 
realizan conforme a la normativa vigente, así la distribución por sexo de trabajadores y tra-
bajadoras ha permanecido constante, con lo que se observa que en los procedimientos de 
contratación está garantizada la igualdad de oportunidades, aplicado a todas las categorías 
profesionales de la relación de Puestos de trabajo (rPt), tanto al personal laboral como 
funcionario.

18.32 CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORáNEO

45G PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL ARTE CONTEMPORÁNEO

como en ejercicios anteriores, el programa presupuestario 45G Promoción y Fomento 
del Arte contemporáneo, competencia del centro Andaluz de Arte contemporáneo, sigue 
prestando una atención especial a la política de género en el desarrollo de todas las actua-
ciones previstas.

Los objetivos y actuaciones en materia de igualdad para el año 2019 son los siguientes:

Objetivo 1: Aumentar la participación de las mujeres en el arte contemporáneo

Para promover la visibilización de las mujeres en el arte contemporáneo se programarán 
exposiciones y actividades en las que sean el centro de interés y se continuará con aquella 
programación en las que tengan un papel fundamental, principalmente mediante exposicio-
nes individuales que este centro organiza.

Para 2019 se han previsto diferentes muestras retrospectivas o de media carrera, entre 
las que destacan: 

•	A celebrar en el centro Andaluz de Arte contemporáneo:

 - Yeni & nan, jennifer Hackshaw y María Luisa González (caracas, 1948 y 1956) 
integraron un colectivo artístico en Venezuela que desarrolló su producción entre 
las décadas de los años 70 y 80. Su trabajo, basado en la acción y en los recursos 
performativos, integra fotografía y vídeo. A través del arte del cuerpo crearon una 
galería de imágenes que rebasa el ámbito de Venezuela para convertirse en referen-
te del arte de acción en el contexto internacional. 

42 Modificada por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.
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 - Soledad Sevilla. Esta exposición reunirá algunas de las grandes instalaciones lleva-

das a cabo por Soledad Sevilla (Valencia, 1944). Por una parte, la recientemente 
donada al cAAc titulada El Rompido, 2000. Por otra, la reconstrucción de la ins-
talación que realizó en 1992 en el castillo de Vélez-Blanco (Almería). Y también la 
titulada Toda la torre, 1990, en la que a través de las tramas de hilos dentro de la 
torre de los Guzmanes en La Algaba, hacía de la luz otro material de la instalación. 

 - Ana Barriga. Proyecto específico de la joven artista andaluza Ana Barriga (jerez, 
1984).

 - rosalind nashashibi. La artista británica-palestina rosalind nashashibi (croydon, 
Londres, 1973) es conocida principalmente por su trabajo cinematográfico, pero 
también crea toda una serie de pinturas, grabados u objetos que acompañan de una 
forma expandida su obra fílmica. nominada en el año 2017 al prestigioso premio 
turner, nashashibi examina desde una perspectiva interior diferentes formas de 
vida, adentrándose en lugares normalmente acotados de ocupación y agrupación 
humana, y centrando su mirada en las relaciones codificadas que ocurren dentro de 
esos espacios, ya sea una casa familiar o un jardín, un barco o la Franja de Gaza. 

 - nosotras, de nuevo. En el año 2010, el centro Andaluz de Arte contemporáneo 
presentó su colección en clave de género, titulada nosotras, avanzando así que esta 
sería una de las líneas prioritarias transversales del cAAc: cuestiones relacionadas 
con los sexos, trabajando activamente para que haya una equiparación real entre 
ellos, tanto en la colección como en las exposiciones temporales. Así, se ha realiza-
do una programación paritaria de exposiciones y, al mismo tiempo, se ha promovido 
adquisiciones también de forma paritaria. Nosotras fue un punto de partida y desde 
entonces, la colección no ha dejado de crecer en este sentido, por lo que ahora se 
presenta lo realizado en la última década. 

 - Amalia Pica. El tema principal del trabajo de Amalia Pica (1978, neuquén, Argentina. 
Vive y trabaja en Londres) es el problema de la comunicación, que la artista explora 
al establecer objetos cotidianos junto a tecnologías obsoletas, como telégrafos, 
proyectores de diapositivas y películas de 16mm. Sin embargo, aunque su interés 
está en el lenguaje y en los mecanismos mediante los cuales se intenta comunicar, 
la mayoría de sus proyectos son silenciosos. Para compensar esta aparente falta, 
agrega textos, que a modo de subtítulos, dilucidan sobre las partes faltantes. 

•	A celebrar en el centro de creación contemporánea de Andalucía, c3A:

 - Leonor Serrano. La propuesta de exposición de Leonor Serrano (Málaga, 1986) se 
inserta dentro de la línea de trabajo de visibilización de jóvenes artistas andaluces 
iniciada con la individual de regina de Miguel en 2018, y complementaria a los diver-
sos programas de producción emprendidos desde el c3A. Serrano trabaja con los 
medios de la performance, la instalación y el vídeo. Parte de una investigación sobre 
la teatralidad, el ritual y el trabajo desde el cuerpo como medio de construcción de 
narrativas asentadas en lo coreográfico y la arquitectura. 

 - Pauline oliveros. Pauline oliveros (1932 - 2016) es una de las grandes compositoras 
norteamericanas de la segunda mitad del siglo xx. Pionera de la música electrónica, 
dirigió durante los años 60 el San Francisco tape Music center. Posteriormente 
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estableció las bases para la Escucha Profunda (deep Listening) y las Meditaciones 
Sónicas (Sonic Meditations), que compaginó con una larga trayectoria académica en 
Mills college y university of california. La exposición es la primera muestra dedicada 
a la artista y reunirá una selección de sus partituras, performances, grabaciones 
y colaboraciones con otros artistas. Se programarán, al mismo tiempo, uno o dos 
conciertos en la caja negra. 

también en el c3A, reconocidas creadoras impartirán talleres, como el taller de cristina 
Lucas. 

Objetivo 2: Avanzar en la igualdad de género a través de la difusión del papel de las 
mujeres, mediante el desarrollo de actividades didácticas, tanto para el público en general 
como para el público en edad escolar.

El diseño de las actividades formativas y didácticas, dirigidas a potenciar el papel de las 
mujeres en el arte contemporáneo, tendrá en cuenta la paridad de género en la programa-
ción de las mismas. Se realizarán nuevas ediciones de actividades ya consolidadas como 
el curso transformaciones, las actividades por el día de Andalucía y el día Internacional del 
Museo, los itinerarios a las exposiciones, entre otras.

durante 2019, el centro Andaluza de Arte contemporáneo continuará desarrollando 
el denominado Proyecto BuHo, dirigido al público en general. Este proyecto incluye la 
participación de niños y niñas de edades comprendidas entre los 3 y 12 años en talleres 
de formación cultural. Las actividades tienen lugar entre las 8:00 y 15:00 horas, todos 
los días laborables, facilitando con ello la conciliación de la vida laboral y familiar de la 
ciudadanía andaluza.

también se ha previsto continuar desarrollando los programas didácticos, con una nueva 
edición de Música por juguetes, y otros a lo largo de todo el año, así como actividades 
específicas en épocas vacacionales, todo ello orientado a la conciliación de la vida laboral 
y familiar, al fomento de las actividades culturales y artísticas y al uso de la cultura como 
herramienta de dinamización de la sociedad y de reflexión crítica de la contemporaneidad.

AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

Entre los objetivos estratégicos de la Agencia Andaluza de Instituciones culturales (en 
adelante la Agencia), está el fomento y apoyo a la Industria cultural y creativa. Paralelamente 
a lo anterior, desde la Agencia, se sigue avanzando hacia el objetivo de igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres introduciendo, en el diseño de sus objetivos y actuaciones, las 
medidas necesarias para alcanzarlo.

respondiendo a esta necesidad y a tenor del análisis realizado, se concluye que en los 
sectores profesionales de audiovisual y cinematografía, flamenco y artes escénicas aún se 
presentan desequilibrios entre hombres y mujeres sobre los cuales hay que incidir para que 
la brecha de género vaya disminuyendo.
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Se ha detectado que existe un menor número de mujeres que encabezan los proyectos 

culturales de los sectores antes mencionados, en especial, un menor número de mujeres 
en el equipo de dirección, tanto de la gestión como artística de las compañías y empresas 
culturales, un menor número de obras cuyas autoras sean mujeres, un menor número de 
guionistas que sean mujeres y también un menor número de directoras de películas.

Por otro lado, se quiere apoyar aquellos proyectos culturales (representaciones, concier-
tos o actividades complementarias) que contribuyan a la igualdad de género o la integración 
social de colectivos en riesgo de exclusión. Para incidir en todo lo anterior la Agencia dispone 
de un programa de incentivos a proyectos de la industria cultural, específicamente en los 
sectores audiovisuales y cinematografía, arte escénica y flamenco, que apliquen criterios 
inclusivos de igualdad de género. todo ello se ha articulado a través de las normas regula-
doras de las subvenciones que otorga la Agencia a los citados proyectos.

La principal medida adoptada es la de apoyar proyectos en los sectores antes menciona-
dos de la industria cultural, estableciendo los siguientes criterios de valoración en las bases 
reguladoras:

Artes Escénicas:

•	Presencia de autorías femeninas (dramaturgas, coreógrafas o compositoras). 

•	Presencia de mujeres en los órganos de gestión y dirección. 

•	Apoyo de instituciones o entidades públicas relacionadas con la igualdad de género. 

•	 Inclusión en la programación de espectáculos que contribuyan a la igualdad de género 
o a la integración de colectivos en riesgo de exclusión social. 

Audiovisual y cinematografía:

•	Promover la participación de mujeres en el equipo técnico de producción. 

•	Promover que las mujeres ocupen los puestos de dirección, guionista y producción 
ejecutiva. 

Flamenco:

•	Presencia de autorías femeninas (dramaturgas, coreógrafas y compositoras). 

•	Presencia de mujeres en órganos de dirección y gestión. 

•	temática de la obra relacionada con las mujeres. 

•	contribución del material de promoción a la ruptura de los roles de género y a la difu-
sión de una información favorable a la igualdad de género. 
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